
CAPITULO. IlI. 

DE LOS ENAGENADOS QUE NO HAN SIDO INGAPACITAD08 

§ l.-DE LA SECUESTRAGION DE LOS l>¡IIAGENADO, 

NO INCAPACITADOS 

Núm. l. Sistema del c6digo Napoleón 

380. Hay leyes especiales acerca del régimen de los 
enagenados no incapacitados: en Francia, la ley de 30 de 
Junio de 1838 (1); en Bélgica, la ley de 18 de Junio de 
i8bO (2;. El objefo de esas leyes no es abolir el titulo del 
código civil que trata ce la interdicción, ni modificar las 
eondicionds requeridas para que la interdicción pueda pro­
nunciarse, ni derogar los efectos de la interdicción ó No 
obstante, las nuevas leyes tienen una estrecha relación con 
la interdicción organizada por el código Napoleón, en el 
sentido de que su objeto es prevenir las demandas de inter· 

1 Se enouentra en Dallaz, EnagelllJdo., noloo. 37. 
2 P/Uinomia, t.2O de la 3' stírie, p. 186. 
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di~ción, haciéndola inútil en la mayor parte dé los casos en 
que habría debido pronunciarse conforme al código. Esto 
se ha dicho formalmente en los trabajos preparatorios de la 
ley francesa (1), y la ley belga está concebida en el mi3fIll 

espíritu. . 
:181. El sistema del código civil no resguarda plenamen­

te sino los intereses pecuniarios del enagenado ineapacit.ldo; 
y éste es el ohjeto que siempre hau tenido en mientes los 
autores del código. Bajo todos los demás aspectos, el ré· 
gimen de la interdicción es muy del'ectu<)so. Sin embargo, 
estos otros intereses son los IllIS irnp·\rtaates. Ea primer 
lugar, está el orden público interesado en que los en1genn­
dos no comprométan la seguridad de las personas, cU30do 
están furiosos, ó que perturben la tranquilirlad p1r ,Ui\ ex­
travagancias, cuando están "redados de imhecilidad ó d'l 
una demencia que nÓ es peligrosa. El orden público exige 
que el enagenado sea secuestrado. ¿Da qué manera gwan 
tizaba el código el interés de la s'\ciedad? Imponiendo al 
ministerio público la obligadón de provocar la intcl'dieción 
cuando el enagenado se halla en estado de furor, y dandele 
el dere~ho de promover, cuando el enagenado se baila en 
estado de imbecilidad ó de demencia. A primera Vista se 
ve el vicio de este sistema: exigd la intervención de la au­
toridad judicial, yen consecuencia, un dilatado pro,~edi-. 
miento antes de que el enagenadu pueda ser secuestrado, 
porque únicamente el enagenauo podía serlo. ¿Dd qué ma· 
nera impedir, Gln espera del fallo de interdicción. que no se 
perturbe el orden público? Poníanse en la cárcel á [r,s ena· 
genados, es decir, que se trataba á los enferlD(,s como 
si fuesen criminales (::!). Hay mas aún. Según el código 

1 IHforlUt:I mllditLo Ú tllllnUl'e dB Hila eO:lli",iúlI wpl'nial autl\ h (Ja­
mara dCJ lo..: P¡¡rl'A, pOl' Hl Ill¡ll'ql¡(~;-; th1 Ba[·thé!t'my, núm. :38,- (D,dloz! 
Repertl)n'Q, t. 3°, JI. 438). 

2 Informe (lt~ Bartllélem.y sobre in. lt'y franCCEm, núm. 33 (D.dloz, 
Enagenado, p. 437). . 
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Napoleón, el ministerio público no podía pedir la interdic· 
ción, y en cOllseeuencia, la secuestración, sino en I"s casos 
en que el furor, la demencia y la illlb,",:ilidad fuesen hahi· 
tuales (art. 489) Si la enag8nación no fues" Ililbitnal, no 
podrá pronunciarse la intcrdicci.in, y en consecuellcia, el 

enagenado no podrá ser secuestrad", aun clIalltlo alterase el 
orden público en un acceso de locura. Tal era el derecho 
estricto. Vamo3 á decir que en la práctica casi no se oboer. 
yaba. Pero de aquí nuevos inCOnV8p.iclltes y graves abusos. 

382. El código Napoleón no pcrmit9 que se Silcuestre al 
enagenado sino en virtud del falJo qUf) pronuncia Sll inter· 
dicción. A primera vista, parece que la iéltervcnción de la 
autoridad judicial da la más eficaz de las garantías contra 
toda secuestración arbitraria. La garantía, en efecto, habría 
sido completa por lo que concierne al hecho mismo de la 
secuestración, si se hubiese observado la ley. Pero no lo 
estaba. En Parls, sobre 613 enagenados recibidos en 1837 
en el manicomio de Blcétre, unicamEllte!J estaban incupa. 
citarlos (1); luego cerca de 600 enagenadóg había a sido se­
cnp>trados sin ninguna garantía 'en un solo establecimiento. 
H .. y enagenadOS que legalmente no pueJtro ser secuestra­
dos; y s"n aquellos ~uya enagenación no es habitual, por­
que no pueden ser incapacitados. Aun suponiendo r¡ue to­
dos los enagenados estén incapacita,los, la inh)rdieción sería 
aun una garantía insuficiente. Ea efecto, u"a vez que el 
loco es puesto en un manicomio ¿quién l·"dará de que sel 
retenido allí después ,le su curación' El có,lig, no t<>rnaba 
ninguna n-;edida de precaución, S~ limitaba á decir qUd 
la interdicción cesaba con las causas que la hablan determi­
nado (al·t. IH2;; pero á nadie encargaba que solieitas9 elle· 
vantamiento de la interdicción y qne se diere Iibertal al 
incapacitado. No era ese <JI objet.o del código civil, es cier· 

1 Informe ,le Bartbélerny, DÚUI. 21 (Dalla", "Euageuado8," p.436)· 
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to, 'Y ningún reproche hacernos por ello á sus autores. Ha' 
cernas constar que había vaclo en la legislación, y que, en 
consecuencia, las garantias para la libertan de los enagena· 
dos eran nulas. 

383. El sistema del código Napoleón no garantizaba más 
los intereses morales 'Y pecuniarios de los enagenados. Esto 
parece extratlo, supuesto que el objeto del código era pro· 
teger al incapacitado. El interés mayor del enagenado, es 
su curación. Ahora bien, los médicos alienistas están con· 
cardes en decir que el único medio de curar á los locos es 
aislarlos, y piden que se aisle al loco desde el principio de 
la locura, porque únicamente con esta condición puede re­
cobrar la salud moral: Pues bien, el código civil contraria 
en todos SJS puntos las exigencias <le la ciencia. La coloca­
ción del enagenado en una casa de salud ó en un manico­
mio no puede tener lugar sino cuando es incapacitado. 
Ahora bien, no es posible incapacitar á los enagenados cu· 
!a locura no es habitnal. A fuerz'l de querer protegerlos por 
la intervención de la autoridad judicial, se comprometía el 
mayor de sus intereses, el de su restablecimiento. Lo mis­
mo sucedía eon aquellos cuya interdicción se provocaba. 
La jnsticia procede con prudente lentitud, sobre todo cuan­
do se trata de privar a una persona caraZ de su capaci­
dad y de su libertad. ¿Qué viene á ser dé los enagenados 
durante el dilatado procedimiento de la interdicción? Bajo 
el dominio del código Napoleón ordi~ari~mente se les en 
carcelaba, es decir qne se les volvía completamente locos ó 
furiosos, exasperando á los infelices que se veían confuuJi· 
dos con los criminales. Cuando se les secuestraba era en 
el seno de su familia ó en un est~blecimiento cualquiera, 
sin garantla ninguna para la salud del enfermo. 

Finalrnenté, cuando se pronuncia la interdicción, el có· 
digo quiere que el consejo de familia decida si el iDcapaci-
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lado debe ser tratado á domicilio ó en un estahlecimiento de 
locos. Si fuese secuestra, J, on su c~s~, no habría ninguna 
g~rantia ni para la liberta'! '11 par" la saluo del incapacitado. 
Si se le quería poner eo una ca~a de salw! ó en un hospi· 
tal, grande era el embaram; el legislador ningún cui­
dado habia toma,lo " este respecto: los estahlecimientos 
privados y los públicos se hallaban en un estado igualmen­
te deplorable. 

Quedaban los intereses pecuniarios de los dnagenado~. La 
interdicción los resguardaba enteramente en los casos en 
que podia pronuneiarse. Pero no podia serlo sino cuando 
el enagenado se hallaba en estado habitual de locura: el 
codigo no se ocupaba de aquellos cUY" enagevación no era 
habitual. Estos quedaban bajo el dominio del derecho co­
tnún, y éste no permitla ninguna medida de previsión que 
impidiese al enagenarlo arruinarse á si mismo y á los su­
yos por los actos que celebr"ba en un acceso de locura. 
Había que esper,ar á que se operase el mal para ponerle re­
medio; pero el remedie era muy dificil, porque habla qu~ 
probar que el enagfmado era i[lcaraz de consenti,· en el 
momento mismo en que 58 habla celebrado el acto, prueba 
excesivamente dificil, y que, I'n razón de esta dificultad, 
romprometia á los infelices cu)'a locura no estaba bastante 
pronunciada para que pudieran ser incapacitados. 

Nüm. 2. Sistema de la ley nueva. 

384. La primera solicitud del legislador francés, y des 
pués de él, del legislador belga fué crear establecimientos 
especiales en donde los enagenados pudiesen ser oolocados 
para su curación. Por mucho tiempo se había echado en olvi­
do que los enagenados eran unos enfermos que necesitaban 
los cuidados del médico y no cadenas de prisionero. No te­
nemos que exponer las razones por las cuales los hospitales 
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ordinarios no son eolltvenientes para el tratamiento dtl los 
enagenados; remitimQó! al lector al notalJle informe que 
el mar~ués de Bal'thélemy presentó á la Camara de los Pa· 
res sohre el pro)'ecto relativo á los enagellados \ 1). La crea· 
ción ti", hospicios especialmente destinados a I"s euagena· 
dos es un lJenefic:o inmenso, lo hacernos constar eOIl bello· 
plácito, porque atestigua el espírtiu de caridad y dp, hu­
manidad de la sociedad moderna; el siglo diez y nueve, hijo 
de la revolución de 89, coloca la libertad en el primer ran 
go de los bienes del homlJre. Luego debe vigilarse que la 
libertad de los infelices cuya razón se ha alterado no se sacri­
fique á las malas pasiones que á veces animan á las fami­
lias, y que también podrán inspirar á los depositarios de la 
autoridad pública. Va.nos iloexponer susdntamente las garan· 
tlas que las nuevas leyes han establecido en favor de la li­
bertad; por más que esta materia no entra en el objeto es· 
pecial de los Principios de derecho civil, esta mos obliga­
dos á enumerarlas, para mostrar que el derecho civil no 
podría pasarse sin el apoy0 del derecho público. 

385. La ley de 16-24 de 1790 confiaba á las adminis 
traciones locales el cuidado de obviar las odiosas emergen­
cias que pudieran ocasionar los insensatos Ó los fudosos de­
jados en libertad. Esta ley, que daba :í la administración 
un poder independiente de la autoridad judicial, fué modio 
ficada por el código Napoleón, que encargó al ministerio 
público que provocase la interdicción de los enagenados. 
Tal es, pur lo menos, la interpretacion rigurosa que se da 
ba al arto 491. De ello resultaba que los enagenados no po­
dian ser colocados en un hospital ó en una casa de salud, 
aislados ó secuestrados, sino en virtu,j de un fallo que pro­
nunciaba su ioterdiccion. La ley comunai belga, al repro· 
ducir la disposición de la ley de 90, agregó que si era ne-

1 Dalloz, ReRerlorio, eu la palabra enagenado, p. 441, nÚm. 68. 
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cesario depositar al enag~narlQ eJO 1 ~ ~ en una ca· 
sa de salud ó de seguri,la,l, se prIYfAA~c.&·.~QlegJQ de 
hurgomaestres y regidores con la 01'1 \~"I"Jl de llVl:l1lr don­
trQ ol" 1"5 tresdia~ al juez ole paz ó al pl'd~'ir~ dél rey íf). 
S"gún esta ley. la administración procede de QficiQ y el PQ­
der jlldil'ial 111'1 intervienA sinQ para garantir la libertad de 
I'J8 enagpna,]os. T.I es t,,"hiéll ,,1 sist~rna de la I .. y de 1800, 
asl comQ la ley de Hl38. La ley belga estahlece qu~ los 
enagenadns pueden ser coloe,ado,; en un establecimiento púo 
blico ó privadQ, en virtud da un acuerdo de colocación da· 
do 1'01' la autoriliarl 10l'al, por aplica,,;on del art. 9¡¡ de la 
ley comunal, ó en virtud de un acuerdo de la diputación 
permanente del CQnsejo provincial; en este último caso, el 
acuerdo puede rlarlo el gobernador si hay urgencia, salvo 
sompterse á la diputación en su primera reunión (ley de 
18;;0, art, 7, núms. 3 y 6). 

Cuando el enagpn~do compromete el orden público, el 
interés de la soJcieuad exige Ulla secuestración inmediata, y 
el interés !lel mismo euagenado reclama una rápida asis­
tencia. E3to equivale á decir que la colocación del enage­
nado en un establecimiento público ó privac:o debe corres· 
ponder á la administracioll; las saludables tramitaciones de 
la justicia, la solemnidad con que procede no le permiten 
obrar con la celeridad que se necesita cuandQ se trastorna 
el orden público. Pero, por otra parte, ¿no es de temer que 
una precipit.lCión demasiado grande de la autoridad admi· 
nistrativa dé lugar á secuestraciones arbitrarias? Para pre­
venir dicho abuso, la ley da á la autoridad judicial una mi· 
sión de vigilancia y de protección, puede decirse que de 
censura, porque la frase fué dicha por el relator de la ley 
francesa en la Cámara de los pares; el PQder de la admi· 

1 1,oy de 3. do Marzo de 1836, arto 95. 
r. dl D.-TONO v. 72 
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nistración, dijo el marqués de Barthélemy, está sometido á 
la revisión incesante de la autoridad judicial (1). Estas ga­
rantlas son necesarias al enagenado en todos los casos en 
que se le secuestra. Más adelant'l las e'{pondremos (núme· 
ro 387). 

386. La colocaciÓn por vía administrativa ordinariamen­
te se haca en interés del orden públieo. Hay que vigilar 
también en el restablecimiento del enagenado: con este fin, 
la ley permite que toda persona interesada pida que aquél 
sea recibido en un establecimiento púhlico ó privado (arti· 
culo 7, núm. ti, de la ley de 1850). ¿Qué se entieclle por 
interés? Es eVÍ,lente que no se trata de un interé, pecu 
niario del que provoca la secuestración. Este interés rarll'e­
senta su papel en la interdiceióu; mientras que la ley nue· 
va tiene únicamente por objeto resguardar el orden públi­
co )" sobra todo la curación ,lel enageaad". Los p3rieates 
J los afines pueden solicitar la admisión; los amigos pueden 
hacerlo, si se trata de un enagenado indigente; la autoridad 
local del domicilio puede colocarlo en un hospital. Ley de 
1870, arto 7, núm. 2). A primera vista, se espanta uno 
del derecho que la ley concede en cierto modo al primer 
advenedizo para secuestrar al enagena<io. ¿Por qué no exi. 
ge al menos el concurso de lá autoridad local? La interven· 
ción de la admiaistración no habria sido una garantía sino 
cuando aquella hubiera debido proceder a una información, 
y en este caso, el aislamiento se habria retardado; ahora 
hien, el aislamiento es el medio más enérgico de curación. 
La ley por otra parte, prescribe medidas tales, que previe· 
nen toda tentativa dH secuestración fundada en una locura 
supuesta, ó la reprimen en los casos muy rHOS en que tu­
viese lugar. 

387. La ley exige, en primer lugar, que el estado men· 
1 Informe, núms. 30 y 78 (DaUoz, Enagellado, ps. 437 y 442). 
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tal de la persona, cuya admisión se solicita en un estable­
cimiento de enagenados, esté comprobado por un certifica· 
do .expedido por un médico no adscrito al establecimiento. 
La ley no dispensa Lle tal formalidad más que á la dpman­
da de admisión formulada por el tutor de un incapacitado; 
el fallo de interdicción no tiene lugar en este caso, y la de 
liberación del consejo de familia que ordena la colocación 
comprueba su necesidad. Ya mientras dura la Ílstancia, la 
persona cuy á interdicción se provoca puede ser admitida en 
el establecimiento, :i demanda del administrador provisio­
nal nombrado pCJr el tribunal, en virtud del art. 497 del 
código civil, (ley de 1850, art. 8). En caso de urgencia. 
nCJ se exige el certificado del médico en el momento de la 
colocación, pero deberá expedirse dentro de las veinticua­
tro horas. 

El certificado del médico es la mil. fuerte de l.as garan­
tias, supuesto que comprueba la enagenación mental, y por 
lo tanto, la necesidó.d de la secuestración. Desgraciadamen­
te sucede qUR los médicos eXpiden á la ligera los certifica· 
dos, sin reflexionar que el bien más precioso del hombre 
es el asunto en causa, su libertad. La ley procura prevenir 
este abuso, exigi.mdu que el celtifi(~ado indique las particu· 
laridades de la enfermedad. Por lo demás, no se conforma 
con esta garantía preliminar. En todo establecimiento de 
enagenados, debe llevarse un registro acotado y rubricado 
en cada foja por el procurador del rey en el departamento. 
En el momento en que se recibe á un loco, el que lo lleva 
al establecimiento debe procurar que se transcriba en el re­
gistro el acta en virtud de la cual se hace la colocacién, es 
decir, el acuerdo dI! la autoridad administrativa y la deman. 
da del que requiere la secuestración, así como el certifica­
do del médico. Se levanta una acta de la entrega de las 
piezas y de la del enagenado. Con esto, la responsabilidad 
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del que pide la secuestración se enrmentra comprómetida, 
lo que es una garantla para el infortuna~o que se ve priva. 
do de su libertad (ley de 1f150, arts. 9 y 22). 

Dentro de las veir.ticuatro huras de la admisióu de Ui! 

enagenado, el jefe del establecimiento en donde se recilie á 
aquél da avisQ al gobernador de la provincia, al procurador 
del rey en el departamentó, al juez de paz del cantón, al 
burgomaestre de la comuna y al comitA de vigilancia del 
establecimiento. Aviso semojante se da dentro del mismo 
plazo al procurador del depa:'tament,¡ en que el cnagonado 
tiene su domicilio ó su residcnda habitual; este magistrado 
informa de ello á la autoridad local, la cual da inmediata, 
mente conocimiento á los más próximos parientes (ley de 
1850, arto 10). Estos avisos despiertan la solicitud de la 
familia y del ministerio público. El ministerio público, so 
bre todo, tisneuna misión importante que cumplil', pOI'rIllO 
él es el defensor de la libertad; si é,ta se h~llase compro· 
metida, él requeriría la soltura de la persona que huhiese 
sido secuestrada sin estar enagenada. e lO e3te fin, I~ ley 
prescribe al médico del estaLlecimiento que remta un dic­
tamen al procurador del rey. el sexto día 'lne sigue :\ L\ ad· 
misión del enagenado, despues de haberlo visitado diaria 
mente des pues de su se"uestración. 

Estos informes multiplicados, transmitirlos :\ los ,.ficiales 
del ministerio público, atestiguan qne en ellos se basa 
el legislador paril cnidar de que los infelices afpclarlos de 
locura no sean víctimas del aborrecimiento de ~u familia. 
La administración podría también ser engallarla con infor­
mes inexactos; en este puuto interviene la inspección de la 
justicia, por su órgano, el ministerio público. La ley 'luie­
re que el burgomaestre y el goberuadnr que orrlenán que 
se ponga á una persona en un estalolecimiento de enagena· 
dos, transmitan sus acuerdos al prowrador del rey en el 
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departamento en que está el loco domiciliado. Se ha temi­
do que el derecho de ce!lsura que la autoridad judicial ejer· 
ce sobre la administrativa originase conflidos. Este témor 
no ha detenido al legislador; la Iibertarl de lus hombres es 
el mayor interés de la sociedad; hay que asegurarla á ries­
go mismo de un conflido. 

La~ garantías producen casi siempre el efecto saludable 
de que previenen los abusos. E~ raro que haya secu~stra­

ciones arbitrarias. El caso se ha presentado en Gante, y la 
activa vigilancia de un j oven magistrado reprimió inme­
diatamente ese atentado á la IiLertad intiividual (1). Podrla, 
a:lemás, haber violación de la libertad si la secuestración 
del enagenado se prolongara después de su curación. Fre­
cuentes ínspecciGnes impedirán este abuso. La ley quiere 
que los establecimientos de enageuados y las personas que 
ellos contienen sean visitallos cada tres mese. por él procu­
rador dal rey del departamento; y además cada seis meses 
por el burgomaestre de la comuna, y cada ano por el pro­
cura,lor del rey (art. 21 l. Estas visitas son obligatorias; no 
hay que rlecir, que los olil'iales del ministerio público tie 
nen el derecho de visitar los establecimientos de enagena· 
dos tan á menudo como lo juzguen necesario, y que deben 
hacerlo desde el momento en que reciben queja Ó el avi­
so de una detención arbitraria. El mismo enagenado puede 
siempre proveerse ant~ ei presidente del trilmnal, qllé or 
denará, sí bá lugar su s,lida inmedi~la. La ley organi7:a 
una especie de accióu púlllica por interé; de la libertad; 
según el art. 17, la acdón incumbe á bua persona intera­
sada. El negdcio se juzga en la sala del consejo; la ley 
evita la pu¡'li~ida,1 por interés de la familia y para prevenir 
el escándalo de Ulla acusación contra un administrador: es· 

1 Adolfo DlI Bois, cuando era substituio llel proQUClluOr elel :rey 
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te es el motivo que da el informe de la ley francesa (1). 
No hay que decir que si hubiese atentado á la libertad in· 
dividual, habrla motivo para una aCI'ión criminal. 

Regularmente, la salida del enagenado tiene lugar cuan, 
do se ha operado su curación. A este efecto, el médico 
debe hacer constar el estado de cada enfermo en el registro 
dé que ya hemos hablado; desde el momento en que sana 
el loco, el médico rinde su declaración en ese reeistro. El 
jefe del establecimiemto da inmediatamente aviso al que 
pidió la secuestración, asl corno á los parientes y á las au· 
toridades administrativas y judiciales. Cin~o dlas después 
df\ remitido dicho aviso. el burgomaestre 01' denará que se 
ponga en libertad al enagenarlo (ley de 181)0, arts. 11 
y 13). La salida puede también tener lugar, sin que ello· 
eo ha~a sanado, á demanda de los que lo secuestraron. Hay 
enfermedades mentales que son incurables: si la locura no 
es peligrosa, si el enfermo puede ser atendido en el seno 
de su familia, su permanencia en el hospital ó en la casa 
de salud es inútil (art. 11)~. 

388. La secuestración á domicilio presenta riesgos par­
ticulares. En verdad que se verifica por la familia, y ciel·., 
tamente que el enágenado las más de las veces será tratado 
con los atenciones debidas á su desgracia. Pero hay horri 
bIes excepciones; cuando se echan en olvido los lazos de la 
sangre, no hay monstruosidades que no deban esperarse. 
En Francia, cuando se discutió la llueva ley, se citaron al· 
gunos rasgos que afrentan á la naturaleza humana. Un 
hombre retuvo en un sótano, por espacio de muchos aOos, 
y hasta que murieron, á los dos hermanos de su mujer. Un 
padre fué secuestrario por su hijo, el desdichado se volvió 
loco furioso á fuerza de malos tratamientos; puesto en Bi· 
cétre, por orden de la autoridad pública, sanó al cabo da 

1 Ihforme de Barthélomy, núm. 37 (Dalloz, enagenad08, 1'.468). 
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algunos meses ,:1). El iégislador belga ha tratado de pl'e 
venir tales excesos. Segú:! 103 términos del art. 2o, nadie 
puede Set' secuestrado en su domicilio ó en el de sus pa· 
rientes ó ue las personas que hacen sus veces, si el estado 
de la enagenación mental no está comprobado por dos lOé 
dicos, uno designad" por la familia 6 personas interesa,las, 
otro por el juez de pnz del cantón. El juez ,le paz debe 
a.egurarse por si mi~mo ,lel estadCl del enferlllo y m· 
novar sus visitas al menos una vez por trimestre. Ade· 
más, debe mandar que cada tres m5SH8 se le entregue un 
certificado del medico de l~ familia, ha,~ien'¡o constar el es· 
tado del enagenado durante todo el perlo,jo de la sec'ues' 
tración. Puedé también hacer que visitd al eofel'I111 el mé· 
dico que él designe y las Vrlces qUfl lo juzgue necesario. 
La ley no expresa, pero esto se ,Iesprenue de si mismo, que 
si el juez de paz halla que la secuestraeión continúa aun 
cuando se ha hecho inútil, deberá recurdr al presidente tlel 
tribunal: y podrá haber lug'.r 3 perseeuciones por lo crimi­
nal, pOI' el capítulo de la retención arbitraria. 

389. ¿Quién reporta los gastos ,Iel sostenimiento y de la 
curación de los enagenaJos encelTados en los estableci­
mientos públicos? La cuestión no se ofrece sino respecto á 
aquellos que son tratados en una ca,a de salud; y la arre· 
glan las partes contrayentes. En CUlnto á los que son ad· 

mitidos en un hospital, deben, én principi!), soportar los 
gastos que ellos necesiten; si no tienen recursos, la familia 
e,tá obligada, cuando hay p~rientes ó afilies y que estén 
obligados á procurar alimentos al enagenado. Si los reCI¡r­
sos del enagenado y de su familia son insuficientes, se pro· 
vee á los gastos con la renta de las fundaciones especiales, 
ó con la de los establecimientos de húspicio ó de beneficen· 

1 Demolorol>e, t. 8~. [J, MI, UÚUI. 79G. 
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cia, y dado caso, por las comunas fiel ilomi~nio de socorro 
de Jos enagenados (ley de 1800, arts. 27 y 28). 

§ n.-DE LA ADMINISTRACION DE LOS BIE:-IES DE LOS 

ENAGENADOS SECUESTRADOS 

390. El art. 29 de la ley de 1800 establece que: «Las 
personas que se hallen en estaLleeimientos de enagenados 
y que no estén ni iocapacita,jos, ni puestos en tutela, po 
drán, conforme al arto 497 del código civil, ser provistos 
de un administrador provisional por el tribunal de primera 
instancia del lugar del domici lio de aquellos.» A t)ri mera 
vista no se comprende por qué el nombramiento de uu ad· 
ministrador provisional es faculbtivo. El enagenado por el 
hecho mismo de est2r secuestrado, no puede administrar 
sus bienes, porque no goza de sus facultades inteleduales 
yestá privado de su libert~d. ¿Quién cuidará, pues, de sus 
intereses? Si lod.)s los enagenados tuviesen Lienes, cierta· 
mente que el legislador habda ordenado que se les nom­
brase un administrador provisional. Pero la mayor parte 
son indigentes, porque es una triste verdad que la lucura, 
asi como él crimen se reclutan en la miseria! ¿A qué con­
duce dar un administra10r á los que nada tienen que se les 
administre? Esto equivaldría á ocasionar gastos inútiles. Si­
el enagenado tiene bienes, es importante que se le nombre 
un administrador. El triLuflal hace este nombramiento. 
Pero la jUstieia no rrocede sino cuando tiené conocimiento 
del negocio. ¿Quién llevará la demanda al tribunal? Los 
parientes, dice el art. 29, el cónyuge, la comisión adminis 
trativa ó el procurador del rey, que tiene derecho á proce­
der de oficio. Si el enagenado tiene bienes, los parientes 
tienen interés en promover, pero dichos bienes pueden ser 
poco considerables; ó el enagenado no tiene parientes co-
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noeidos, no tiene eón. uge y el ministp,rio público no pro· 
cede. ¿Qué snrá enlou"es de lo, intereses del enag~nado? 
Más adelante diremos [núm. 392) ,]ue la ley ha obviado 
estas dificultades cIJn una 3,j",ini,traci'J[1 ltlga!. 

391. El tribunal toma el parecer del consejl) de familia. 
Nadie mejor gue los parientes del enag~nado sabe si hay 
bienes que exijan el nombr¡¡miento de .In administrador 
provisional; los parientes II);)S ce,·"anos '1 ue componen el 
consejo tienen en ello un inttlrés eventual, como presuntos 
herederos. El ministerio público debe ser oíde', porque es 
el defensor nato de los enageoados. No hay lugar á apda­
dón; el legislador ha tratado de disminuir los gastos, por· 
que recaerían en el enagenado (art. 29 de la ley de 18150). 

La ley asimila la administración provisional á la tutela en 
lo concerniente á las causas de excusa, de incapacidad, de 
exclu.ión y de destituoión, lo mismo que para la cuenta 
que el administrador debe rendir. Esto implica que la ad· 
ministración provisional es responsable corno el tutor. Se 
le llama provisional porque la posición del enagenado de 
quien maneja los intereses es provisional. Es un enfermo 
que se pone en una c~sa de salud y cuya curación se espera. 
Entretanto, hay que proveer á la administración de sus 
bienes. Por esto es que I~s fnociooes del administrador 

provisional no duran más que tres aflos. Si al espirar este 
plazo se conserva la esperanza de sanar al loco, se quedara 
(JU el establecimiento en donde se encuentra, y podrán re· 
vocarse los poderes del administrador (1). Si el loco sale 

del establecimiento antes de transcurridos los tres aflos, las 
funciones del administrador cesarán de p1en9 derecho (ar. 
tículo 33). La ley no distiNgue si el loco ha sanado, y ni 
siquiera habí1 motivo para distinguir. Desde .el momento 

1 Vóau8~ las éx:plicadoIH':-' daaas l'0i.' el minititürio d\',: jllstioia en 
la sosióu de 16 de Abril <lo 1850. 

P. dt. ll.-TO;o.lO v. 73 
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en que cesa la secuestración, la administración provisional 
ya no tiene razón de ser. El enagenado no es legalmente 
incapaz, luego de derecho recobra la gestión de sus bienes; 
no hay más que un medio de despojarlo de esta gestión, si 
no ha sanado, y es setuestrarlo de nuevo ó i¡¡capacitarlo. 

392. Pueee suceder que nadie provoque el nombramiento 
de un admLnistrador provisional. Esto casi no sucederá sino 
cuando el enagenado no tenga bienes, ó enando la modesti­
dad de su fortuna no exija administmdLin eopecial. No obs­
tante, la ley quiere que el enagenado tenga siempre defo'lsor, 
sea para sus bienes, sea para su persona . .Los prote~tores 

nitos de los enagenados admitidos en los establecimientos 
públicos son las comisione5 administrativas ó de vigilancia. 
De aqul dimana la administración legal que se les confía. 
En cuanto á los enagenados colocarlos ell una casa de sao 
lud, el legislador no necesitaba ocup"¡rse de ellos; tienen 
bienes, y por tanto hay personas interesadas en provocar el 
nombramiento de un administrador pr\\visional. 

Según los términos del art. 30, las ~omisionAs alilllinis" 
tratívas ó de vigilancia de los hospicios ó establecimientos 
de locos ejercen de pleno derecho, por a'llle I de sus miem 
bros á quienes designen, las funciones de "dministradores 
provisionales res pedo 11 los cnagenados á los cuales no se 
hubiese nombrado un administrador especia,!' La gestión 
propiamente dicha corresponde al receptor de los hospicios; 
él es, dice la ley, el que tiene la manutención de los cau" 
dales y el que maneja los bienes. 

Núm. 2. De los poderes del administrado/' 
}Jl'ovisional. 

393. Conforme á la ley francesa, el administrador provi­
sional está encargado exclusivamente de manejar los bienes 
del enagenado y de velar por su conservación. Aliado del 
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administrador, puedo haher un curador para la persona, el 
cual cuida de que las rentas del loco se empleen en dulci­
ficar su suelt" y en acelerar su curación. Esta primera atrio 
bución de] curador sólo es concerniente á los enagenados 
que tienen bienes, y como lo hemos dicho, es el número 
más pequeiío. El curador tione, además, por misión hacer 
que el enagellurlo vuelva al libre ejercicio de sus derechos, 
luego que su situación 10 permita (1). 

La ley belga no hace rneuciólI do este curador. Esto es 
una complicación inútil en el régimen de los cnagenados. 
¿Por qué repartir entre un administrador y un curarlor las 
funciones que el tutor de lus incapacitados desempei1a si­
multáneamente? Supuesto que el administrador hace véces· 
de tutor, parece hastante natural que ténga:i su cargo la 
vigilancia de tOcIos los int(~rese~.dcl rmage[¡:vlo. Tales son 
las funciones dpj administrador provisional que se nombra 
según el código civil ',art [197, :¡ la [lersol!a cuya interdic­
ción se provoca, entre tanto qu,) S~ ['l'olJul!cia el fallo: el 
código dice <¡ue se le comisiona p3ra qne cuide de la perso· 
na y de los bie"es d<ll demandado. La ley belga de 18tíO, 
no dice, en términos fOl'lr.ales, que el adrninistraclor provi. 
sional nombrarlo al en:lgenado no incapacitado tiene las 
mismas funciones, poro esh resulta del art. 29, que esta­
ble"c que se provea al nombramiento de un administrador 
provisional conforme al 3rt. 497. He aqui por qué, en el 
sistema de la ley belga, todo enagenado, aún cuando no 

tenga hienes, tiene un administrador legal que cuida de qUé 
se le devuelva la libertad desde el momento en qu1'l esté 
curado. 

394. La ley determina las funciones ue! adminístt'ador 
provisional, y por lo mismo, las limita. Aquí la asimilación 
entre el tutor y el administrador cesa. Esta diferencia re· 

1 Ley francesa, arto 33 (DalIoz, Enagr_'lwáos, núm. 278). 
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sulta del texto y del espíritu dé la ley. Confor.ne al art. 31, 
el administrador no puedE: celebrar más que arrendamien· 
tos de tres anos, mientras qWl el tutor los puede celebrar 
por nueve anos. Esto implica que el poder del administra 
dor es, en principio, menos extenso que el del tutor del 
incapacitado. Nada más natural. Se provoca la interdic­
ción en último extremo, cuando el 10co es incurable; 
mientras qué se le pone en un hospicio ó er¡ una c~sa de 
salud porque se espera su curación. Por esto mismo impor 
ta que el administrador no tomdsino medidas provisionales 
en cuanto al patrimonio del clllgenado. Con esta mente la 
ley reglamenta sus poderes. 

El administrador procede al recobro de los créditos. Con 
este titulo, puede perseguir á los deudóres cuando existen 
titulas ejecutivos; para dernandarlosjadicialrnénte, de he te~ 
ner la autorización del presidente del tribanal (art. 31). La 
ley nada diee del empleo de los caudales; se ha hilado en 
Francia que puede imponerlos en rentas sobre el Est'ldo (1). 
Creemos que debe aplicarse por analogía la ley hipc>tecaria 
belga que quiere que el tutor cuyos bien'ls son insllficien~ 
tes para garantir los derechos del menor. emplee Ins cau· 
dales en ad,!uisición de bienes raíces ó de rentas sobre el 
Estado ó en préstamo sobl's privilegios inmobiliarios ó so~ 
bre primera hipoteca :art. 57). Sem'jjant8s i,upo,iciones 
no pueden ser más que ventajo,as al enagena,lo; son ver­
daderos actos COllsel·vatorios. La ley agrega que el admi­
nistrador debe pagar las deudas del enagenallo; si el quia ~ 
re discutirlas litigando, debe consegair la autorización del 

'presinente del tribunal, sin la cual no puede promover ju­
dicialmente, ni demandando ni contp"tan,lo la demanda. 
Por último, el administrad"r ¡¡aeda vender el mobiliario, 
SiAmpre con la aut"rizacióa del presidente: 

1 VlIlette, Explicación s¡¡maria del libro 1~, p.401. 
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El art. 32 agrega que á hita de administrad,'r provisio. 
nal, el presidente, ti requ6rirlo la parte más diligente, co· 
misiona á un notario para que repr\~sente iÍ h~ enagena/1os 
en los inventarios, cucntas, particiones y liqlli heinnes, en 
las cuales aquellos estuviosen irltc:'ll,;uhl. L'leg6 si h1}' un 
arlministrador, él representará al enagenado en estos actog. 

La ley prevdc una nueva dificulta'l. Como él enagenadci 
no se halla incapacitado, permanece por lo mismo capaz; 
así, pues, clontra él deben promover los terceros, y á él á 
quien deben hacer todo género de notifieaciones. ¿En dón· 
de deben hacerse dichas notificaciones? Según el derecho 
común, en el domicilio del énageilado, L~ ley permite, sin 
embargo, anularlas, por más que se hallan hecho le/pI. 
mente. Ella supone que el acreedor las ha hecho intellcin­
nahneHte á domicilio, sabiendo que el enagenado se halla 
secuestrado y para que éste no tome conocimiento de ella,. 
Así, pnes, se trata de actos ejecutados con frande de la ley, 
y el fraude es siempre nna causa de anulación. ¿Pueden ha. 
cerse las notificaciones al administrador? La ley francesa b 
prescribe (art. 3:5); el administrador puede recioir las noti· 
fi~aciones, pero no manda que se le dirijan (1). N.) se de, 
rogan, agrega la ley, las disposiciones del art. 173 del Có' 
digo de comercio. Este articnlo quiere que el protesto se 
haga en el do:"icilio de aquél á cuyo cargo se ha girado 
la letra de cambio; y como el protesto deoe J¡ac~rse dentro 
de las veinticU3troJ horas, habia qne auto; :zar al portador 
para que hiciese la notificación en el domicilio del enagena­
do, siendo el plazo demasiado cortó ['1m que pueda infor· 
marSR del establecimiento en que se halle el e;lagenado. 

393. ¿Qué deoe resolverse de los actos que lo ley no 
preve e? rócale eil suerte una sucesión al enagenado; ¿quién 
la aceptará? Seria para él ventajoso celebrar un arrenda· 

1 Arntz, Curso de derecho civil francés, t.. 1°, p. 405, nú:n. 38!. 
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miento de nueve at'ios; ¿quién lo hará? Si hubiere necesi· 
dad absoluta de pedir prestado, de vender un inmueble, ó 
de hipotecarló, ¿'1ué será lo que se haga" En Francia, se 
previó la dificultad 'cuando se discutió la ley de enagena­
dos, y se estuvo de acuArd" eu que era preciso recurrir :í la 
interdicción; tal es, tamhién, la opinión de los autores (1 J. 
Nos parece que de he seguirse la misma opiuión, según la 
ley belga. Esta se hall:< eoncebida con la misma mente que 
la ley francesa; como ésta, limita el poder del administra­
dor; no permite más que actos provisionales. Artnz, ense 
na que por analogia dehen aplicarse las leyes de la tuteh, y 
da excelentes razones para que sea así. ¿No es para hacer 
in¡}til la interdicción l131"alo que se ha hecho una ley espa 
cial sobre el régimen de los enagenados? Por lo tanto ¿no 
es debido que se tomen, mientras el loco se halla en el has 
pital todas las medidas que exi¡,-en sus intereses? No so 
apetece una interdicción administrativa, dicen los autores 
franceses. ¿Pero hay interdicción administrativa cuando el 
tribunal y el consejo de familia intervienen para autorizar 
los actos que son necesarios al interés del enagenado? ¿Se 
dirá que los actos, aunqne autorizados, pueden perjudicar 
al enagenado? Esto és poco probable, pero si surediese, el 
administrador seria responsable de su mala gestión '1 el en'l­
genado tendrla como garantía de su recurso la hipoteca le, 
gal. Siendo las mismas garantías que ell el easo de tutela, 
¿por qué el poder del administrador no había de ser el mis­
mo que el dél tutor? (2). 

Nosotros contestamos: porque ese no es el sistema de la 
ley. La leyes mala, convenido; está en contradicción p.on· 
sigo misma; quiere prevenir la interdicción y forza á reeu· 

1 Da!lpz, Enffgenados, 1111111. 252. DUUlO]OUlUt-\ t. 8~! .p. 563, 11 úm 91'0 
838. Altury y Rall, t. 1?, p. 531 Y UOLI 16 

2 Artnz, OursQae derecho civil francés, t. 1°, p. 404, núm. S32. 
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Trir á ella. Todo esto es la verdad, pero el mismo texto de 
la ley prueba que no pu",I"n aplicarse por analogla las dis­
posiciones del código civil sJure la tutela. El código empie· 
za por establecer el principio de que el tutor representa al 
menor ó al incapacitado en todos los a~tos civiles ¿Sucede 
lo mismo con el administradol' provisional? Ciertamente 
que nó; él no representa al cnagenado, porllue éste no es 
incapaz. El administrador tiene únicamente el poder de 
ejecutar ciertos actos que la ley ,Ietermina, y por consiguien­
te, limita; fuel'a Ile esto, ya no tiene calidad para promover 
á nombre del enagellado; lo qLle ejecutase serfa, pues, ra­
diralmente nulo. El texto mismo de la ley prueba que ella 
no pmeelle por vía ,!<J analogía. Según ei có,ligo civ:l, el tu· 
tor puede cdlebrar illTlmdamientos de nueve aÍlos; segúu la 
ley de 1850, el "llrninistradol' provisional no puede celebrar 
más que arrcndarnientns de tres anos. El código civil da 
implidtamente al tutor el dcredlO de intentar acciOnes mo 
biliarias; el ::td ministra,lol' provisional no puede hacerlo si 
no con autorización del pre,ident'~. E'l cuanto á las accio­
nes inmobiliarias, el tutill" necesiLI la autorización del canse· 
jo ne familia; mientr,lS r¡u, el administrad'Jr puede formular 
indiferentemente tod I suerte de acciones, si el presidente lo 
autoriza, No hay analogia más 'fllP. en leol'ía, pero las con 
sideraciones de teoria se dil"igcm ,,1 legislador y no al in­
térprete. 

Nosotros añadimos que si el 3,lministradm' no tiene ca· 
liJ,(d para obrar fuera del oirclIlo ,¡ue le tl'aza la ley, los 
tribunales, por su rarta, carecen de calidad para autorizar 
los actos no previstos pr1r la ley. No al vidernos que el ena· 
se['ado es cap;¡z; ¿púp.den los tribunale, intervenir en los 
negocios de una persona legalmente capaz, sin, un texto 
formal que les otorgue dicho poder? Ciertamente que nó. 
Esto decide la dificultad. ¿Pero no hay otra solución? ¿No 
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podla el mismo enagenado promover si se encontrarse en 
nu intervalo JÚcific.? Vamos á examiuar la cuestión, al tra· 
tar da Ja capacidad del enagenado y de la suerte de los ac· 
tos que puede ejercitar dUl"ante su secuestraciór:. 

396. Según la ley de 181)0, el trilmoal pedla la deman: 
da de las partes interesadas, constituir una hipúteca sobre 
los bienes del administrador pruvisional para la garantíl de 
los derecchos del enagenado (art. 29). La ley hipotecaria 
belga ha substituido esta hipoteca judicial J facultativa por 
una hipoteca legal. Segúu los términos del art. 47, las 
personas colocadas en establecimientos de enagenado, tienen 
una hipoteca. Jegal sobre los bienes de su admini.trador pro 
visiona!. Se trata del administrador nombrado por un fallo. 
Porque según la ley de Hi1)O (art. 30), Jos bienes del ad­
ministrador legal no estaban sometidos á ninguna hipoteca; 
ahora bien, la le)" hipotecaria no ha hecho más que reem· 
plazar la hipoteca judicial por una hipoteca legal. Ya he 
mos hecho la observación que cuando ha y lugar á la ad· 
ministrarión legal, el receptador de los hospicios es el que 
tiene la manutención del caudal y la gestión de los bienes; 
ahora bien, el receptaJor da caución, y esta caución COTJ,; 

tiluyen la garantía del enagenádo (art. 30). 

§ III.-DEL EFECTO DE LA COLOCACIONDEL ENAGENADO 

EN EL ~HTRIMOMIO y EN LA PATRIA POTESTAD. 

397. {,a ley de 181)0 no contiene ninguna disposición 
acerca de esta materia: lo que equivale á decir que el de­
recho común permanece en vigor. ¿Pero cuál es ese dere­
cho común? La enagenación mental de uno de los cónyu· 
ges no produce, en principio, ninguna modificación en el 
matrimonio. El matrimonio subsiste, pues, con todos sus 

éfectos. No obstant9, como el enagenado es incapaz para 
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consentir, si el cónyuge afectado de incapacidad es citado 
para conspntir en elll1atrimnnio de un hijo se tendrán que 
aplicar las disi,,·si .. innes del C(It!;¡t1 a.'c'rca de I1se punto; el 
cocse!JtimiPllto dc-d (·lH¡~·uC'n suno dd f's¡d/'ittl sArá sufidf:'ote 

(alts, 11.19, ltiO;, EII 1'·¡:anL" a la 1",t .. "t'[11 olarital subsiste 
igualmcl¡te, ppro C:;[110 el m:ll"i,lo nnag(~II;¡dl) ni) pueue ejer­
cerla, la lIlujel' ne,'eS:['lú do la autnrizadóu judicial para 
celehrar los ar'tos juridir"s '1"0 le iut',re,"" (art. 222). Tal 
es pnr lo mp!1uS la o;,i:dóll gétwl'al; flO8.>itJ'OS hPffiOS exa­
minad" la l'u8sti,in 1'11 el lilllL, del Mall'imonio (1). Si la 
rnnio!' es la 81l{-1gen'ida, no ¡¡,¡y ti il:gUIl l·amlJio, supuesto 
que se, baila b'jo 1'01",1.,,<1, y p'll11all" e l,,',j, ella, Si la 
mujer so hallase en p.1 eil;-;() de c',.'fl:','ntir ill'td~ jllrídieos, ha­
bría Ó fIue coldl'ilrla en liD estalde,·imielJl() de enagenanos, 

nHndálldole no",ur<lr un adtnl!lisU',dor provisional, Ó pro­
vocar FU illterdietió'l, 

El padre es el que ti,'n', el "jercicill de la patria potestad; 
si eSlá 1""0 ¿quién la tendrál El CDnserva sus derechos y 
puede ejercitarlos en un intervalo lúcido; pero si se halla 
en la imposil,ilidad de proceder ¿r¡uién tendrá entónces la 
patria potestad? Si el paure se halla coloc,do en una casa 
de eflllgenados, se ell<:Uf)utra cu la imposiLilidad material 
de ejercer la ratria potestad, supu es!r¡ que esta secuestra 
do. Lnego bay que decir que la autoridad que la ley otor 
g~ con titulo igual á los padres, corresponderá á la madre .. 
E,ta es la opinión general, fundada CiI el art. 372. Lo mis· 
mo se1ia si el padre no estu vi""" colocado en un estableci· 
mient, de elJagenarlos; la euferme<la,l lo pondría siempre 
en la imposibilidad de 0Lrar, sall'o el" los intervalos lúci· 
dos (2). 

1 Vé.\so d tUlIIO :J" '[l' {',~t.l cilj',I, 11([':1. ::_;u. 
~ Dnra!ltoJl, t. 3'.', llúr!l . .118. Ul'lllOiolll!H', L (3"." núm. -151,'y t. 7°, 

núm. :n. l?remillvUle, 1. 1", lJÚlll. ~n. AILU¡T J' Hall, L 1'." p. D35, 
llut. 33. 

P. de P,-TOMO v. 74 
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La aplicación de estos prineipios no carece de. dificulta· 
des; para poner término á ellas es por lo que la ley orga 
niza la interdi,cción, SLno hay interdicción, deben aplicar­
se los principios del derecho camun. Notablemqnt~ e, así 
cuando se trate de dotar al hijo con 103 bienes '1ue por'te 
necen al padre ó á la madre enagena'¡o" Que estén ó nó 
en un establécimienta de enagenarios, poco importa, el al'· 
tlculo D11 no será aplicable, porque der."lga el J'3['echo eo· 
mún y supone que esté incapacitado el padre cuyo hijo .Ie· 
be ser dotado; luego no puede aplicars~ aquél articulo euU(¡' 

do no hay interdicción, lhy una sentencia en sBntido con 
trario de la corte de Nimes :'1), que resuelve que el e'lnsejel 
de familia puede arreglar la dotn cuando 111 padre es sordo· 
!Iludo, Equivaldria, dice 11 eorte, Ú ponel' Ú 1,,5 hij"8 da 
los sordo-mudos, y por h tanto, do hs enagrJ,,~d,s, ru~r~ 

del derecho comúu y c.)lldenarlos al \~eli[,at", si se lo ['O· 

husase al consejo de ±>.milia el derecho Ile Ilotarlos, cuando 
el padre no puede manifest.ar su volunla'!. No, por'lue si 
hay imposilJilidad absoluta para consllotit', hay lugar á in· 
terdicción, Así, ¡'U',S, h vía está tmzatla por la 1ey, y es 
inútil á la wz qU'j ilegal pI'ocedAr de "tra manera. Que si 
no hay lugar iÍ interdicción, el padre pOllrá dotar ell un in 
tervalo lúcido, 

pV '-. DI<; LOS .\G1'OS HECHOS POR EL I<;NAGENADO COLOC<l.DO 

Núm. 1, De los actos posteriol'es á la secuestmción, 

398, ¿La secuestración tiene eí mismo efecto que la in­
terdicción, en cuanto :í los actos Aje'mtallós por la persona 
secuestrada? Según el códign civil, los a~tos celebraJos por 
el in(lapacitado posteriormente á la interdicción son nulos 
de derecho, en virtud de una presunción de incapacidad 

1 Nillles, 3 ,le Eneto de,1S1 1 (Dallaz, ¡¡¡terdicc;ón, n(ull, 191), 
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que resulta del fallo. La ley de 1850 no dice que los actos 
ejecutarlos pOI' el enagenad.o despu~s tle su secuestración 
son nulus de deredl"; el art. 3l¡ se limita it disponer {Iue 
"los actos ejcI:utados p '1' toth claso de per,wnas durante el 
tiempo que ltapn estatlo rt'lonidls en Utl establecimiento 
de etlagellad,,< jlodr:t[] atacarse por causa de demencia. D 

Luego no lla:r presunci,)n tie il!rilp:lCillat! qne resulte de la 
secueslraeil:n. A primera vista, f'"dría creerse que el hecho 
uo la co[ol'adón en U1I P5tab18~imientf} de enagcnatlos es 
más que una precauciún, es una prueba de la demencia. 
Las aseveraciones reiterallas do los médi,;o:; prueban, en 
efecto, que hay enagenación mental; pel'O osto uo es sufi· 
ciente para qlle haya presunción dó illcapacidaa. Si el có· 
digo establece esta prdSunciótl, ']3 porque"¡ estado de lo· 
cura es hauitll:t! y p"rque, estú cr,¡n"rohal]q dicho estado 
por un juicio; mientras 'lue la S2cuestraciún puede tener 
lugar sin que la tlcllltmcia sea lwlJitnal, y no interviene 
ningún fallo {Jlle compruebe la demencia, Puede muy bien 
suceder que el en'o'éll:;'¡O ejecute Ud acto) en uu estado Jú 
cido; por lo tanto la IGY no debía establecer presunción de 
incapacidad ni, pOl' cunsigui~(lle, imponer una nulidad de 
uerecho a los actos ejecutados por la per30na secuestrada. 
Esto lo admiten lns autores franceses, y la ley francesa, en 
este punto, es la misma que la ley belga (1). 

¿Cuál e3, pues, el principio asentado por la ley ue 181:l0? 
Este resulta de la combinación de la ley nueva con el có· 
digo civil. El enagcnauo no es declarado incapaz por la ley 
de 1850; luego es capaz uü contratar, segúll los términos 
del art 1123, que t1iCll que: «toda persona puüue cor.tra­
tar, si para ello no está declarada incapaz por la ley.» Esto 
equivale á decir 'lile los enagenados, aunque ~ecuestrados, 
permanecen bajo el imperio del derecho común. ¿Y cuál 

.1 Demolombe, t 8?, núm. 852, AnlJry y Ron, t, 1', p. 536, Ilota 36· 
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es el derecho común? Para contratar se necesita ser capaz 
de consentir, en el momento en que se celebra el contrato; 
lueg.) si la. persona secuestrada se hallase er¡ estado de dfl­
mencia en aquel momento, es claro '/ue el ado que eie~~ll 
tase saria nulo, más que nulo, inexist.ente, supuesto que no 
hay cOrJtrato sin consentimiento. ¿Pero á quién correspon­
de probar que la persr,na secuestrada no g,)zabl de su razón 
en el momento en que contra U,? Naturalmente á aquél que 
ataca el acto, supuesto que al ador cOl'l'esponde prolJ.1r el 
fundamento de su demanda. ;.Qué será lo que deba pr'Jbar? 
El estado de locura en el mü:lwnto en que se celebró el 
acto. Tal es el derecho común, y la ley no lo deroga. 

399. El principio, tal como acabamos de formularlo, es· 
tú lejos de ser generalme'lte ¡tceptado. Reina "r-ande ¡ncer .. 
tidurnbre en la doctl'Ína sobre el efecto de la secuestra.,ión 
en cuanto á los actos eje"utados por el cna:,;enado seeues· 
trado. Amtr. aplica por allal"{jia el tlrt. 50:3, por "uyns tér· 
minos los actos anterinJ'cs á lai"terdic"ión pueden s .. jl' anIl­
lados, si la rleln(~ncia Pxi·,f.íe:'e not'lri;lln~nte (-m la é¡HWa p.n 
que nichos a!'Ío" se "J"cnlar"n. Ahora bien, dice él, la ley 
de 1800 considera la résidCn"i:l !In ulla persona en li'l es­
tablecimiento de éflage""dos C"rIlO 1I0a prueba de h oot(,­
riedad dI) la dem8'H,i,; IUI'gn [,¡¡sta pI'"bar el becho de 'lue. 
el ellagenado e~t"I);1 retenido en Ull eslaiJleeimiento publico 
ó privado para que sus ;Jetos puedau ser anulados (1 l. No­
sotros creemos 'lne "ste sist,nn>l pec:, por sus premisas. No 
es exacto dedr que los ados f'jeeulados por el incapa"iLado 
antes de su interdi"ción pllérlan anuL,rse por la s',]a prueba 
de qUé la demencia era noloria el! la é:,oca en ql),~ se (~e" 

lebraron; la ca.usa. de interdicción, ,'uy" notnried,ui exige 
el aft. 1503 no es la demencia, es el e~lado habitual de la 
demencia; ahora bien, la seeuestració[} puede verificarse 

1 Arntz, OursJ de derecho .:Lvii frllncáJ, t.lo, p. 407, UlÍlll. 8-10. 
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sin que el cllagenado se halle en un estado habitual de lo. 
cura. Por lo mismo, no hay ninguna analogía rntre la cues­
tión que estamos discutiendo y el ,'aso previsto por el ar­
tíeulo503. Además, esta (lisposición es exce;",conal, supo­
!le que hay interdicción; ¡¡bora ¡':CfI, l.lS excepciones no se 
extierlden, aun cuando no exista ,tnalogia, y mucho menos 
todavía "uando no la hay. 

La ley fl'aucpsa (art. ~39) está concebida en los mÍsmos 
t0rminus que la ley belga. Cierto es que los actos no san 
lluLs \,01' el hecho solo de que ha!! sido celellra"los por una 
persona secuestrada, durante su secuestr,lción, Cuando la 
discusión, la cuestión fué provo""da, y el sistema presenta· 
do por la comisión fué el quo í'I'ct!olllir.ó; es decir, que los 
actos son váliJos, en principio, s,'¡vo que se pruebe su in­
valiJl'z por ('ausa do tlcmcn,'ía del que los subscribió', 11-
«L3. propha de la demencb, dice 31 l'dl'ltor, no será di· 
fícil d" rpnrlirse en este caw corno cuando se tral" de ac­
tos pmallados de una F ~rs\JnD. glle UD rstú retenida en una 
casa de s:>iud, SerLt ';llfi"icnte pres@tar al tribunal un ex· 
tra:'t" del registro que compruelw el Colarlo del enfermo en 
ll/ é¡JOca en 'lUf) el acto se subslTibiól) : 2',. Estas palabras 
dd i"fornHl parec"1I ",'erearse al sistnm<1 de notoriedad 
est,d,lol'Ído por Pi al't. :;02. Pero es de not:>rse que la ley 
uo die/) de qué marwra ,e rendirá la prueba (le la demencia; 
cll't~gistro iflvneado por el informante rompruelJa únicamen· 
le el estado ti,,] .'nft'rmo mellsualmente; 'i,wua por probar 
que en el dia, en el momento del contrato, h persona se­
cuestrada era incap"z ti" consentir. Todo 'lo que os permiti. 
do inferir del illl'orml'; y e,lo es evidellte, y PS que losjueces 
admilirún fúcil,,'ellte 1" ['I'IIella de la demencia, y esta sera 
laDlIJién muy Lkil de reCluir, ,;lI[>llcsto (¡ue el méJico visita 

1 Dalloz, }:,'IUJqc'la!lr¡s, núm. :.!S:1, .l!nllir jI' ¡"in Ll dl~ l('ll:lrel'¡) de 183;'). 
2 Dil.\tcullell de la cow¡¡';ióu, núm. 132 ~Dalloz, cnagenados, p.448). 
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diariamente á los enfermos y que los cuidadores los vigi-
1an (f). 

Hay "¡prt'ls fi L,jlf" del ¡"f'NJe qne parer-en admitir una 
prt>suncjón d" PIl'gpn",,¡oll ""'IIIt:lnte del hecho de que una 
persona ha sido ""I'.,,'a,h o', uu "stablecimieuto ele enagellá~ 
dos, y rrlle el ado se haya celdlratlo mientras que a¡uella 
estaba retenida. DBmallte abundo 80 este senti,!o; La,;ta, 
según el, que el acto se haya c61ebrado dmante la s,'cues­
tración, para que los tribuuales pued;m ,1Oulal'l0, porque es­
to dice él es el fundamento de la acción, E-to no es exac· 
too La ley Jice formalmente que los actos podrán atacarse 
por causa de demencia; luego en la demencia es en lo que 
se funda la acción; por consigllieute, la demencia es io que 
el actor debe .probar. El arto 34, lejos de dercg.r el dere­
cho común, remite á él, puesto que agrega: «conforme al 
art. 1304 del código civil.» Así, pues, la ley de 18tiO con­
sagra la acción de nulidad ordina!'i". Que no se objete que 
era inútil expresar esto, supuesto 'lile el derecho com ún es 
siempre aplicable sin que á él se remita. Si la ley de 18tiO. 
habla de la acción de nulidad, es por'lue de!'oga el derecho 
común en lo concerniente á la prescripción. Volveremos á 
insistir aoerca de este punto. 

400. Si los intérpretes no se ponen tic actlerd,l, es por· 
que la ley misma eS poco jurídica. Ella mantiene eLdere­
eho común por el hecho solo de no derogarlo. Y á la vez 
que lo mantiene, lo deroga. El art. 34 remite al 1304 del 
código civil, que trata de la duración de la acción de nuli­
dad. Luego es unn acción de nulidad la que la ley de 18tiO 
organiza; Jo queimfllka que el acto anillado tiene una exis­
tencia jlll·ídica. Stn embargo, la prueba 'lllB el acto!' debe 
rendir implica que el acto no existe. En electo, él debe 

1 CompáNst\ Demolorutll', t tf" p. 57~, nílOJ. 853 Aubry y Uau, 
t. 1°, p. 536 Y nota :l9. 
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probar que el enagenado ~ra incapaz de conséntir én el mo, 
mento en que contrató; si ,,1 rinde dieha prueba, rasulta de 
ello 'lile no bay ~ontrat", es decir, que éste es inexistente; 
de dOlJlle se sigue 'lile no has lugar á pedir su nulidad, So 
Lre todo, no hay luglr á ia prescripción de diez años esta­
blecida por el ilrt. 1304, porque esta prescripción es una 
confirmación táeita; y no se ,,"nfirma un acto inexistente, 
La contradicción no, pardl'e evidente, pel'0 ti legislador ha 
fallado, luege hay 'lile admitil' I¡ne la acción es de nulidad, 
y aplicar, en consecuencia, los principios que rigen esta 
acción, 

401. ¿Qllé pruel,u del .... relldir el aetol? La respuet1 de­
pende de la opinión que S~ ",hpte a~el'"a de la uaturaleza 
de la ac"ión qu,) Ll I"y ot,j'g" al enageua,!oó á sus repre­
sentantes, Si en una a"cí,)n fUlldalla en la not',riellad de la 
demen"ia, hay que proLal'dicha llotnrietlad, y estasc prue, 
ba por el sólo hecho de Ijoe el acto se ha celebrado duran, 
te el tiempo que el enageuado estaba retenido en nn,l casa 
de salud, eu el sentido Je que 'el que contrata con un enage, 
nad,) secupstrado Jebe evidentemente saber que éste se ha­
lla secuestrado_ Porr¡lIe uesd3 el momento en que el acto 
se celebl'u fuera del establecimiento de enagenados, dejamos 
de estar b:tjo el .!ollli¡lio de la ley especial de 18~0, volve­
mos ú entrar por e¡¡t"ro al dllr.Jdl' común, En nuestra 
opinión, es claro 'lile 1,\ notorieliad no debe pr"barse; el 
actor debe rendir una ¡JrtlP,Ll 'llu,Jho más ri¡.¡urosa, la de la 
locma en ¡,j momento mismo en 'jue se celebré el contra 
to (1!, 

402, ¿Quién puede p8dir 1, l1'di I:t 1': Si <e at¡"Be el ae, 
to como inexistente, tuda p:"t~ Ideé" la ,H) Id, prQceder, 
supuesto que el acto inexist~J1td 11, p,',,]u:e Illlldún efecto. 

1 Compárese, Demolu¡Jlbe, t. 8', lI(uu. 8;,7. Altury y ltan, t. 1<>, pa" 
gina h37, not.l 40. 
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Pero s'upuesto que la acción abierta por la ley de 1850 es 
una acción de nulidad, debe concluirse qlle únicamf\nte el 
enagenado pllede ent;¡blada. Esto uo es mús qa~ la aplil'a­
cióndfl un principio g~nel'al fin mat',ri" ,1" [fllLda'!. El al' 
ticulo '112, lo "plica ti los incap:;""s; ,"'n mayor razó", hay 
que aplicarlo á los que no ,lUddcn eonscutir, 

¿Dentro de qué plazo delle inlfjntarse la a"cióll? E! a1'l. :14 
remite al 1304; luego él mantiene el plazo d., Lli,'z aflos 
establecido para todas las acciones do nulidad de U" con­
trato. Pero la ley de 181:)0 deroga el,I"l'odlO e'HnúLI, 1m lo 
concel'lliente al momento desde el clIal l'omionza ti ,'ontarse 
la prescripción. Por los tél'minos del :ll't. 130'1, el ['Iaz ,de 
diez anos con respecto á lo., aetas eje"lItado,; pOI' lus IIle,[" 
paces. desdA el día eUljue se ¡,·:vanta la inter'di""ión; mi.·,¡ 
tras que el art, 34 de la uueya ley (),t"blcce '1"0; "C(), rel'ún 
los diez anos, respecto á la p"rsona retenida (/u" haya sllLs· 
crito actos, á contar sea de·de !el conocimiento qu', ella ha· 
'Ya tenido después de su salida delillitiva ue la casa de ella­
genados, sea desde la notillcaeión 'loe se le haya hecho 
después de dicha salida, y respecto" sus hereder'Js, ú COIl' 

tal' desde la notificación que se l,·s haya Ilecho, ó desde el 
conocimiento que hayau tenido despué3 de la muerte de su 
autor.» Esta derógacióD del código civil es muy sensata. 
Se supone que el enagenado celebra 1111 aeto ouando era in, 
capaz de consentir; por lo mismo "" impm:iJ¡le que lo re­
cuerde; y no sabiendo él que había ejeelltado un ado ¿cómo 
lo atacaría? ¿y puede correr la preseripeión c,JIltra al¡lIél ,¡ue 
se halla en la imposibilidild de obrar? Si el enagellado ig­
llora lo que ha hecho sus hereJeros tampoco pueden sal",r­
lo. La justicia más estricta exige que la prescripción !la 
comience á contarse contra el enagenado y sus herederos 
sino desde el momento en que tienen conocimiento del 
acto. 
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¿Esta nueva disposición se aplica á los incapacitados co­
locados en un establecimiento de enagenados? Creemos que 
la n.egativa result~ de los p!'in ',i pios que rigen la abrogación 

de los leyes. Supuesto que la ley de 18tíO no ,Ieroga de 
una manera expresa el Hl't. 1304, no pue,le tratarse más 
que de una derogación t:ida; y no hay abrogación táeita 
sino cuando las disposidollcs de dos leyes son incompatibles. 
La ley de 18tíO no se refie!'e ú Jos incapacitados, por el con­
trario, se promulgó para prevenir la interdicción; luego es 
imposible tIlle el legislado!' haya 'Ine!'i,Jo aOl'Ogar nna dis­
posición enalquiera del código civil sobre los efectos de la 
interdicción (1). C')n mayor razón la ley de 18tíO no puede 
aplicarse á los incapacitados que no están colocados en un 
establecimieuto de enagenados. Se objeta el espiritn de la 
nueva ley, lo que conducida á ver en ella una interpreta· 
ción del código civil (2). ¿Puede verse una interpretación 

en una disposición que contiene unil innovación? ¿y pueden 
extenderse las derogaciones por via de allalogia? Todo esto 
se halla en oposición con los principios 'Iue rigen la inter­
Fetadón de las leyes. 

403. ¿Los jueces tienen un poder discrecional para man­
tener ó para anular el acto? Conforme al texto del art. 34, 
hay 'jue responder afirmativamellte, dice Valette (3\ Esto 
por lo menos es dudoso. La ley no diee que podrán ,q,nu­
{"rse le's netos, Jo (lue implicaría un poder discrecional. 
Ella dice que pueden alllcal'se. lo que concierne únicamen­
te al derecho de procedor en nulidad. Si se ((cepta, como lo 

1 Anbl'r y Han, t. 1°, n. 5~r.:;, \' Ilota ·13. gil ~l'I¡tHlo cOlltrario, De­
lIIo10Iuhl',"t.'S", lllrlLl . .sGO;' ~\.rlltjl;~ L F, p. <luH, núln. ,~..J3. 

~ D(\~llalltt-', (,'Ul'SO 11 na Il-'r CfJ , t. :¿", p. ;Jj'-l, nÚIIl. 007, bis 2. Arntz, to­
mo l° núm. ~!;). 

a Valf-\tte aeerea de Pl'Ollllholl, t. :;0, 11. 560. E::'ta opinión se enun· 
Clia también en l,r illfoc¡1l1J rClhtalo á I'l'op0~it() ,lu b,~ tey fraJluesa an· 
te la cámara de los .Pares, UÚlll. J4 (l)alloz, E/wgenados, p. 439). 

P. d( D.-TOMO v. 75 
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hemos ensenado, que el actor debe probar que el enagena­
do sea incapaz de consentir en el moment') e'1 que celebra 
el acto, ya no puede tratarse de apreciación ni de poder 
discrecional. Conforme al rigol' de los principios, el acto 
debería declararso no existente; cún mayor razón debe ana 
larse. Y si la prueba no se rinde, el ado debe mantener;;e. 
Los tribunalés no tendrán derecho á anularla, fundáudosel en 
la notoriedad de la demencia en la época ell que el af:to S3 

celebró. Esto c. lo que vamos á probar. 

Núm. f¿. De los actos anteriores á la. secuestración. 

404. El codigo civil permite que se anuleu los actos an­
teriores á la intcrdicción, si se prueba qne la causa de la 
demencia existía notoriamente en la époc~ en que se cele· 
bró el arto. Nosotros hemos ,Iicho fIne el al't. 063 deroga 
el derecho común (núm. 313;; por este hecho solo, no es 
posible aplicarlo al enagenado secuestrad .. , que pel'manees 
bajo el imperio Jel Jerecho común, hasta para los acto,; que 
ejecutó dura¡¡te la secuestración. C'm mayor rilz'ifl el apli­
cable el derecho común á los actos que ejecutó la persona 
secuestrada antos de estarlo. Si estaba enagenada podrá 
atacar los contratos que consintió, probando que en el mo­
mento en que cont~ató, era incapaz de consentir. Esta prue­
ba deberá rendirse conforma á todo el rigor del Jerecho. 
No bast.arla probar que la demencia era notoria en la época 
en que se celebl'ó el acto, porque á pesar de la demenci~ y 
de su notoriedad, puede acontecer que el enagenado estu­
viese sano de esplritu en el momento en que contrató. 

Nítm. 5. Del derecho de los hel'ederos para atacar 
los actos de un enagenado secuestrado. 

40B. El arto 004, prohibe á los herederos que ataquen, 
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por causa de demencia los actos ejecutados por una persona 
no incapacitada, a menos que la i,lterdicción haya sido pro· 
vocada antes de su fallecimiento, ó que la prueba de la de· 
mencia no r,~sulte del acto mismo que se ataque. ¿Esta 
disposicióll es aplicable cuand;¡ el enagenad0 ha sido se· 
cuestrado? Nó. En este punto, la ley nueva deroga el có· 
digo civil. El art. 3!¡. dispone en términos generale3 que 
los actos t:jecutadns por las personas secuestr'adas durante 
el tiempo que han sido retenidas en un cstablecimiento de 
enagenados, podrán atacarse por causa ,le demencia. Re 
sulta de la continuación del artículo que el derecho de atacar 
los actos del enagenado secuestrado corre"lunde :'t los he­
rederos, supuesto que arregla el curso de la prescripción, 
cuando son Ir,s herederos los 'Iue atacan el acto: los diez 
años corren á su respecto, á contar desdé la notificación que 
se les haya hecho del acto, ó del conOcimiento que hayan 
tenido desde la muerte de su autor. El articulo agrega que 
si la prescripción ha comenzado ú correr contl'a el difunto, 
continuará iI correr contra sus hereBeros. Los motivos por 
los cuales la lpy sobre los onageocl'los ha derogado el ,·ódi· 
go civil están eXpuclstos en di dictámen rendido lÍ la cúmara 
de Jos pares (1), y I a ley helga no ha hecho más que re­
producir la ley francesa. En el sistema del cóLligú, el ena­
genado no podda ser secuestrado sino cn virtud del fallo 
que pronunciaba su interdicción, el enagenado no incapaci. 
tado debía ser presumido capaz por aquellos que con él 
trataban, supuesto que nada les hacía conocer el estado de 
enagenación. Sf'gún la ley de 18t:iO, el enagenado puede 
ser seeuestrado sin haber sido incapacitado; el objeto de la 

ley hóce inútil la interdicción; por In tanto ella ya no po· 
dla admitir la disposiéión del art. 1S0l¡. La secuestración, 

1 Iuforme uel marqués uc Bartl1élemy, núm. ·1-1 (Ualloz, Erwljena· 
dos, p. 439). 
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en este séntido, reemplaza á la interdiceión, supuesto que 
los parientes han hecho lo que la ley les facultQba que hi­
ciesen, Ya no se puede reprocharles que no hayan provo 
cado la interdicción; la ley no d~sea que lo hagan, Tam­
poco pued?' ,lecÍI'se que después de la mue,'tH del enagenado 
se hace imposible probar la enagenación m8ntal; el hecho 
de la secuestración es p una prueba, y puede completarse 
por el testimonio del médico y de los guardianes, Esto 
equivale á decil' que b aCI~ión ne los herederos es la mis­
ma que la que corresponde ,,1 enagenado secuestrado, 

, -.............::._._ .. -
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